
TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE ACCIONES 

DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES RUTAS 

CARMENSES S.A. . 
  

El Carmen 10 de abril del 2018 

Señor. Víctor Eduardo Estévez Morales 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES RUTAS CARMENSES S.A. 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

De conformidad con lo que establece el artículo 188 y 189 de La ley de Compañías en 

actual vigencia, KARYN MAGALI ESTÉVEZ CHICA, con cédula N2 130647965-8, 
y mi conyugue FERNANDO EDUARDO CORNEJO RIVAS con cédula N2* 130908999- 
1, en calidad de accionista de la Compañía de Transportes Rutas Carmenses S.A., y 
propietaria de UNA ACCION ORDINARIA del valor de $ 20,00 (veinte dólares), CEDO 

Y TRANSFIERO con todos los derechos, deberes y obligaciones de la Ley de 
Compañías, de los estatutos y resoluciones de Juntas Generales, a favor del 

CESIONARIO VÍCTOR EDUARDO ESTÉVEZ MORALES, con cédula N* 
170144976-9. 

TRANSFERENCIA que solicito se dé los trámites pertinentes de ley; y, se inscriban en 
el libro de acciones y accionistas de la compañía, a efectos de que se comunique a la 

Superintendencia de Compañías de Portoviejo, para que se ingrese y registre al nuevo 
ACCIONISTA de la Compañía de Transportes Rutas Carmenses S.A. 

Documento que firmamos para mayor constancia de lo acordado por triplicado. 

Particular que comunicamos para los fines pertinentes de Ley. 

| | sl Atentamente, 

Sra. Karyn Magali Estévez Chica orales 

C.C. N* 130647965-8 €.C. N* 170144976-9 
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